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CONSEJO ACADÉMICO 
CIRCULAR No. 017 

 

DE: CONSEJO ACADÉMICO 

PARA: COMUNIDAD ACADÉMICA  

ASUNTO: MODIFICACIÓN CIRCULAR No.009 DE MAYO 10 DEL 

2022 - CALENDARIO ACADÉMICO PERIODO B-2022 

FECHA: AGOSTO 01 DEL 2022 

 

Me permito notificarles que el Consejo Académico en sesión de la fecha, 

aprobó modificación al Calendario Académico para el periodo B 2022, un 

período de matrículas extraordinarias, comprendidos entre el 01 y hasta el 

04 de agosto del presente año.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JUAN CARLOS LOAIZA SERNA  
Presidente Consejo Académico  


